
CAi\IARA DE DIPUTADOS. 

8etJIOD 40 del 4 de Setiembre de 1848. 

Empez6 a las 7 i tres cuartos de lit noche, i cancluyó a las 9 i 
media. 

Presidencia del señor Vidat. 

Presentes 34 señores Dipntauos, i despllE'g de leida i 
áprobada el acta respectiva, 

El señor Secretano.-Ai dos oficios del Senado: nno, 
.eomunicalldo la aprohacion qe a obtenido en agella Cáma
ra el proyecto sancionado por esta sobro la verdadera in
telijencia del artículo 62 del Reglamento de Justicia; i por 
el segundo bvisa aber prestado Sil aprobacion al presupnes
to dal Ministerio de Acicncla, cllyos antecedente. adjnnta. 

El señor Presidente.-Comuníqese el primero al Poder 
Ejecutivo, i en tabla el presnpuesto. 

El señor Secretario. -En el proyecto pasado por el Presi
lente de laRepúbli~a pidiendo se eX'JIlere del pago de Con
tribuciones en la misma especie a los introductores de nue
vas crias de animales, la COllllsion de Acienda es de sentir 
le debe la Cámara prestar su aprobaciolJ en los mismos 
érminos en qe está concebldo.-Igual parecer manifiesta 
a de Gobierno en el proyecto acordado por la otra Cáma
·a decretando onores fúnebres a la memoria del finado So
,ador D. Mariano de Egaña.-La Comision Militar, a qe 
.asó en informe la solicitud del Tenicnte-corond retirado 
O. Felipe 1\1 argua, cree 'le la Cámara no delle acceder a 
,,1Ia, en ateneion a qe no tien~ derecho, segun la lei, para 
reclamar sueldos atrasados despues de aberse separado del 
,ervicio por medio de una transaccion, i a qe el de<lÍno qe 
desempeña COIllO Gohernador del Departamento de Ova
lIe, no tiene renta Ringuna n"ignada, como qe solo es un 
cargo político. 

El señor Presitlente.-Qedall en tabla estos asuntos. 
El señor Secretario -Debo aeer presento a la Cámara, 

le con ocnsion del ¡¡¡lIecimicnto de uno de los miembros 
le la ComislOn de Acienda en otra Lejislatllra, se an e"tI'8-
"iado dos Mensajes del Presitlente ne 1:1 Repúhlica, a los 
,cuales acompañab'l los antigllos bonos del empréstito an
glo-c1ülono, a fin de 'le el Congreso acornase su cauce la
cion. Yo e sohcitado i ohtenido copias autorizada.; i si la 
Cámara lo tiene a bien, puede determinar qe pasen nue\'a 
mente a la Comision de Acicnda.-Añadiré tamblen, qe sé 
qe el Oficial del Ministerio de Acienda encargado especial
mente del empréstito, está dispuesto, por órden del señor 
Ministro, a sllmiuistrar los datos qe se pidan i qe la Cáma
ra desee a este respecto. 

El señor Presidcnte.-Pasen a 1'1 Comision do Acienda, 
para qeillformea ]u Cámara sobre l'1 partien lar.-A cnm- . 

plido ya ,,1 térmillo por qú fueron elejidos los actnales Pre
sidente i Vice: (lor consigniente, pasarémos a acer /lne,'" 
eleccion. (Despues de verificado el escrutinio.) Resultan 33 
VOttos: de el Jos, 

" "José Manuel Borgoño.. 4 
PARA PRESllJEl!TE. "" Pedro Francisco Lira.. 2 

{

Por D. Pedr" N. Vida!' . , ., 24 

PARA VICE-PRESTE. 

" "Gahriel Palma .... " 2 
" "José Vicente Snnch<lz... 1 

Por D. Fernando Lazcauo. . .. 15 
"José Ignacio Zenteno,. 6 
" Gabriel Palma ... " 4 
" Pedro Francisco Lira... ;{ 
" San tingo Salas.. . . " 2 
,. José ~Ianllel Borgoño.. 1 
" José Vicbnle SaHchez.. 1 
"JIIstO Arteaga .... " 1 

Qeda reelecto, en consecuencia, para Presidente el qe 
abln; i como no ai mayoría ahsoluta a favor del seRor Laz
cano para Vice-Pre;;idente, renovarémos la votacion, cor~
trayéndola a 103 señores Lazcano i Zenteno, qc son los qe 
an obtenido en esta el mayor Húmero de sn/rajios. (De,,· 
pues del nuevo escrutillio.) Ai 33 votos: de ellos, 

por el señor Lazcano. 26 
Zenteno ........ . 5 

i en blanco. . . . . . . . . . 2 
Resulta, pues, electo para Vice-Presidente el señor D. 

Fernanrlo Lazcano. 
El señor Secretario.-En segund" discusion el proy'·c((> 

del señor Diputarlo por San Fernando sobre constrnccioll 
de puentes en l\1nl(lo i Cachapoa!. 

El señor Tocornal.-En la sesion anterior. cuando se 
traló de este proyecto, tuve el 0:101' de indicar a la Cáma
rOl, qe talvez sería conveniente reasumir en uno solo 103 

dos artículos qe contiene. En el ]. o se dice:-Constl'ú
yame p"cntes dc firmc en tálcs i táles puntos; i en el 2. o, 
qe se autoriza al P"esitlente para 'le invierta las cantidades 
neceSarJaH. Yo creo qe se cOllseguiria todo lo qe qiere el 
autor de la mocioll, dejando solo el artículo 2. :>, i qf\ en 
Ingar de decir: se autoriza al Presidente para qc invie 
las cantidades "ecosarias en la con"truccion de los puenteo 
'le alli se cspresa, se agregue tamoien la clán;;ula qe indi· 
qé; esto eR, qe esa antnri't.acion se iciese cstcnsiva aUllo 
o mas particulares qe qisieran contrnir dichos p"entes a 
sus espensas, en virtud de contratas 'le celebrasen con el 
Gobierno. Esta es un~ cosa qe me p¡¡recc de redaccioll so
l>lmente. 

El señor Secl'etario.-En la sesion anterior, cuanllo se izo 
la indicacion qe acalla de repetir el señor Dipu:ado qc n de
jado la palabra, ice presente lo innecesario qe consideraba la 
autorizacion qe en dicha indieacion se proponia, por cuan
to existe una lei por la cual el Presidente de la Repúbhcá 
está autorizado para elobejeto qe el señor Diputado se pro
pone. Cité entónces al efecto una lei del año 35; i aora 
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ogregaré qe abielldo espirado el plazo designa,lo para esa 
ólutorizacion, el Congre8G NacIOnal en 10 de Noviembre 
de 1841 di.puso qo se prorrogara 1101' cualrti años mas; i qe 
pasado lambien este término, la Cámara en FI1 sesion 14 
celebrada 01115 de Juho del presente año, volvió a arordar 
nueva prórroga da cuatro años. Exi..tc, pues, vijente una 
lel en cuya virtu,1 el Plesidcllte de la Rcp(¡blic¡¡ tiene In 
fllcultad qe 'lii!re el señor Ilipntado qe contenga h presen· 
to leh i por consiguiente, es illneCC5ilria. No mE' opongo a 

'le el proyecto se reduzca a un solo artículo, por lo qu res-
peela a la parte dispositiva de él. . 

El señor Lira.-L" rcdaecion gramatical qe a propuesto 
,,1 .eñor Dipntado por Rancagua, no da mayor precisiou o 
claridad él la lei: de consiguiente, ,,;on innecesarias estas 
varíaCfOUeS¡ porqe de reaS:'l1nir los dos artíf'!nio~ en nno 
801n, pura decir en este In 'le podi" decirse en ámbos, un 
resulta mejora ninguna. Opino, pues, por'le 'leda el pro 
yecto en la forma en qe está. 

El señur TocornaJ.-L,\ indicacion 'le ice ántcs para qe 
hl o.ll-tol'izucion s& cstúndiese al caso en q,e uno o nla~ par
ticulares qisiesen construir a Sil espensas est~ clase de 
o·bra~, no puede tenel' lugar desde qe el señor Secretnrio a 
leitlo la lei por la c;;al se ve 'le existe dicha nutori·r.aeiol1. No 
insistir{'. plles, en si los dns artículos del proyecto d" I .. i 
'10 se discute deban, o /lO, ¡edncirse;¡ uno soln, porqc e,

kt es una cncstion de poca iUlportancia. 
El señor Reyes.-E1 proyecto en discIIsinll ciertamente 

es útil a !a industria, es filantrópico, si se '1iere; el mismo 
pel1.,¡miento en 'le él está apoyado, se le ocnrrió a O. Pedro 

,le V"lctivill. trescientc's años ace, a saber, construir puente" 
.obro los rios l\Iaipo i Caclwpoal; sin embargo, asta aora 
lo emos realizado. Pero, yo pl'egunto, señor, ise trata de 
.ancionnr estn lei para qe tenga efecto, o para qe solo 'lede 
escrita? Yo creo 'le es pum lo segllur!o, i qe de cOllsigllien
lO, estamos penllCndo el tiempo; porqe, a decir verduJ, 110 

tenemos fondos para ello. Esta es una verdad an!l;lIlica: 
¡,paru qó nos cSltamos alucinando con lo contrario? Cuando 
el Gobierno tenga foudos, bueno será sin duda proyectar 
e,'as obras; pel'O, a mas de qc no ai tales fundos, tampoco 
tenemos peritos qe se encarglIen de esta clase de trahajns. 

Si este pensamiento es útil, como está demostra,\o, de
jemos al Gobierno, qe mejor 'le ninguno conoce las nece
,idades, 'le lo lleve a ofecto cuando sea oportnllo. 

So a echo indicacion tnmbien para 'le se constrtl) an 
puentes en Quillata i Aconco1gua, sin tener on cllenta la 
gran dificultad qe se presenta: i luego, dictándose esta lei, 
.e dirá qe el Gobierno no qiere construir estas obras qe 
salvan la ,·ida do tantos individuos ...... Pero sería 
1111 cargo injnsto; porqe, si el Gobierno lIoiose tel iJo fon
dos, nbria realizado el pensamiento del presente proyecto: 
porqe estaba i está antorizado para ello, segun se a \' isto 
por la lel qo a leido e 1 señor Secretario. 

Yo, señor, desearia de todo corazon q~ se construyesen 
pnentes en los lugares indicad!.'., i cuantos mas fnesen 
necesarios, poro si no ai fondos; ¡para qé nos acemos ilu
.icllles! ¡ Para qé perdemos el tiempo? 

El ¡¡añor Secretario.-Tl1ngo el sentimient" de no estar 
d8 acuerdo cou \:¡ opinion del señor Dipntado pmopin"n
te; (J<trqe, aunqe se crea 'le esta lei no va a p1'llducir efec
to por litlta de fonelos, espero yo qe produzca alguno, aun 
"" el ca~o ele qe no aya fondos: porqe sancionada por el 
e ongreso, el Gobierno se encuentra en el deber da dnrle 
oUlllplimiento. 008 medios ai para esto: o qe el Gobieruo 
,la", cuenta aguestas obras, destinando ciertas cantid.-

de~, o contratando con empresfis particulares, como pued .. 
acerlo, en el caso ¡fe qe no cnente con los fondos slllicien

tt's. 1 ya qe e turnado la, palabrn, diré '1" tal"cz tendríamo!'l 
en ,,1 dia nn puente .6Ii,lamente construido en el rio de 

l\laipo, si el GobiHrno llbiese sido un tanto mas liberal cn 
SIlS transacciones con la empr¡!sa qe oe presentó en el ¡¡ilo 
43: entóllres ... a empresa se abia comprometido ti rcunir 
/(lfIdOR suficientes para construir Iln pllcllle en el rio do 
Maipn; (Jero es(o proyecto qedó Sll1 efecto, porqe el plazo 
rOl' el cnal el Gobierno se comprnl1lelín, uo era bastante, 
en Cllllcepto do los empresarios, pnrn cOlllpcnsarles la in
versiun de capitares I de trab"jo 'le ioanl\ acero Yo creo 
'10 en estas materia. no debe aber tanta economía, Cllan
do el contrato no es desvelllajoso; i el Gobierno, por otra 
parte. no tiellp. mas 'le conceder el lapso d2 tiempo neoe· 
sario paJ'a compensar n lns emprrscrios del trabajo i cnn
tid",les qe inviertan. Así pues, lo único qe faltó en nqet 
tielJlpo pam qe esla obru se realizase, rue 'le el GobiernA 

nlliera estado di'puesto a conceder el plazo de cien año~, 

ell IlIgar de .e .. cnla. 
Creo, pt1~S, '1" snncionaeln c,ta lei, el GobIerno 8e con-

9 ide,aria (·n el deher clp arel' conccoiones en {¡"'or de los 
empresarios: de'Jcr 'le a.la aora no se a creido obligado 1< 

cl1mplir; pero lo c:Hnrá, segun enti~~ndo, desde el 1UO
meJltn qc .. o diga, constrúyanse puentes en tÚle. i tále. 
[JIInlos. Alln cllando en el año presente, o en el venidero, 
no f(J,,~e posible realizar la cnnstrllccion de estos puentes 

pnr Cilta de f"ndos públicos, puede realizarse no ob"tallte 
a la vuelta de tres o cuatro años pOI' cllalqiera de los doo 
medios imlirado,,; i para cntónccs velldrin la lei actual a 

prodn"il' ~tl ef,:ct". Dcdúcesc, pnes, de a'lí, qc no ai nill
gnn inconveniente en qe se sancione desde "lego el pro
,;enle proyeno, aUlIqe \'eng., a producir Stl efecto deBtro 

de tres o cuatro nños. 
Para sati"f"ccion ,le los señores Diputados i de los de

seos del público res pecto de las obras de qe RO trata, deb .. 
decir qe está para ,-en;r de Estados-Unidos un puente d" 
tnadera, qe a de colocar.:'e ('}) alguno dp. estos rios. 

El Señor i'alma.- De I,.s dos modos qe.e a dicho 'le se 
pueden construir los puoute., bion sea por parte del Go
bierno, o bien por empresas particulares, vendrá un tercer 

modo o lIn sistema misto, i es 'le el Gobierno {Jrestase a lit 
empresa 'le qisiem cncargar.e ele esta clase de trabajos, 
nna cantidad por cierto tiempo, i 'le lo demas lo pusier~n 
los empresarios, porqe bien sahido es qe la principal difi
cultad qc ocurre en esta clase de negocios, es la anticipa
cion, de capitales; por'le los particulares no los tienen en 
tanta sUllla para llevar a cabo una obra de esta naturaleza_ 
El Gobiernu actual, como cualqiern otro, me parece qe 6" 

creerá obltgado a construir estas obras por la glori:i de 
propender ~l bien de 1:\ n~cion. Yo desearia, pues, qe esta 
lei se sancionara, pura qe el GobieTllo tuviese racnltnd par" 
poder llevar a "fecto el objeto qe en ella se indica. No 81\'

bemos si IInestra prosperidad empezará desde el año v",
nidero; i annqe so nos qiera asnstar deplorando la eSCR

.ez de los fimclos nacionales, ni fllnd"mento para creer" 'la 
el pais prosperará, no solo con los fondos nacionales, .ino 
tambieu con los municipales; i me pureee qe a In vuo\r" 
de dns o tres añüs, con los allsilios qe tionen la M unicipa. 
lida,1 i ('1 Gohierno, pueden construirse puentes, no solo 
en los plIntos indica,los, sino lamnien en otros en qe ayl\ 
neccsidlld. Cierto es qe poraora no se ve 'le en este año, ni 
en el q( __ iene tnlvcz,se podrán constrnir estos puentes; pero 

eSft uo es rmwn rara 'l0 lIe dejo de sRncionar 111 prelellte tel. 
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E tomado la palabra ron el objeto de cormbornr la inlli· 

cncion qo i/.o Ull señor Diputado en la se,ion pasada, para 
qe ya qe se propende al bien de los pueblos dol Sur, se 
liga lo mi.m,. respecte> de los pueblos del Norte. Esto no 
qiere decirqe se ponga al Gobierno en la precigíon de cons
truirl". todos a un tiempo; pero prop"ngo a la Cámara, 
reproduciendo la indicaciun a 'le o altulido, lJe la antoriza. 
cion .ea tnmbiell para 'le so construyan pnentes soure los 
I'ios de Q,.illota i Aconcagllil. Nada pierde el COllgreso 
'''JII dar ¡'ste paso ell fan>r de la industria, por el contraria. 
eren \le todo Jo qe se aga en le:ole sentido, eS mni laudahle. 

El ."ñur i\I ontt.-EI Gobierno está autorizado para "cer 
11lIente., i lo a cst,do de"de el IlIOlllcnto qe las Cámaras 
incluyeron '111 el presupuesto de enda añil nna partida, 
t:tllIÓ para la cIJllstrn<:cil'I1 de caminos, como para la de 
puentes, de consiguiente. tjen~ uhligacion de acerlog, ya 
por 1,\ convetlicII·.,i~ qe r~51l1td al país, ya por dar cumpli· 
miento a la volunt"" del Congrc<o. L:l nntorizaciou qe se 
va n coneed':r por lUdIO de e.te pruyecta, no es Un:1 cosa 
nueva, como y" se a echo ver. Si se atiendo 1\ 'le su san· 
cion puedo estilllular al Gobierno pnra qll ponga en práctica 
tlstos trabajos: es nece,ario qe tnml¡ien se atienda a las ra· 
:r.ones q" se an da lo MerCa de la falta do fondos públicos 
parn e.e ohjeto: por cllyo motivo el presel)te proyecto ,'a 
n fmr talvez una .1e nqellas di~po!o\iciolJes qe se consignan 
en Hlle,tra. leye. para qc teng:m su efecto cuando las cir· 
cunstancias lo permitan. Mal grave por Cierto, qe acostllm
hrari~ al público a ver qe no tiellen efecto las leyes '10 se 
,Iictan. 110 por f"lta de ,,,Inntad de parte de 'licnes están 
encnrg"'¡[os de acerlo. silla por canso. indel'endicnte~ de 
ell",. 

Uno ,lo lo" pnente< do <te so abla en d proypeto va a te· 
ner efecto mili pronto; los domas no se realizarán 'lizá 
.illo "asa,lo alglln ticmpo. Constalltemente a dado p"so~ 

el Gobierno para 'le i'C con,t(llya nn puenlo en el \\1aipo, 
'le es el qe consideró lilaS urjont", lIIaR illlportnntc, de Ulla 
necesidad lilas ,·ital. En ntros ticmpos so pasaron prllyec. 
tns a las C:i.tnaras sohre c:'tll, In:::. ella les fneron dese{"bado~; 

ignoro la cun,;;a; pero postcrionll~nte se nn tomado provi .. 
delicias" [.11 dc [1Ci!itar el tráfico de las jPlltc_, i cou,truir 
1111 pnente del ulOd" 'le f\le'(J méuos gravoso al ErarIO i 
útil al púhlico. 

Pero el prci:ente proyecto, on los términos en :¡e está 
eoncebido,ofreco dos dificnltades qe no sí; si serán !:onci. 
liable. con los pasos 'le se (In dado asta aora. En primer lu. 
gar, dico qe se construyan p'lcntes de firme: yo no sé lo 
qa importa esto; i en sgnudo, qe se cOllstruyan en los ca· 
min"s qe conclucen al Sur: tampoco ,é lo 'le esto vale, 
porqe Bon mnchos los camillos 'le conducen al S n r. 

El G"bicrno a pellilado dejar la conslrllccion de estos 
pnclltcs al intere.' imlivi,lnal, reservándose contratar COII 

108 empro.arios qe le ofrezcallllJas ventaja. 
La illtelijencia 'le yo doi al artícnlo en discnsion. segun 

la oscnridad qe encnentro en él, me parece qe será Ulla 
dificultad para '10 se lleve adelante IIn pnente 'le está para 
realizarse nmi ¡pronto. En cuanto al Cnchapoal, no sé 'le 
sea tan breve, i en e~te caso. no ace otra co~a el presente 
proyecto 1)0 se trata de sallcionar, qe espresl'r un uuen 
d~seo. 

El s'lñor Lira.-E.toi tan ciert" clima de mi existenci .. , 
qe ,in pasarse lIIuchos años abrá pucnte~ de firme en los 
riol 'le indica el proyecto, i en algullo. Olros. 

L:t presente lei, contando eon la buena "oluntad del Go
[¡ierno, no ei IIna cadena qe le pone a est" volllntad; al 

contrario, t!B IIn nnevo motivo q. tiene para ~oner on ej{" 
(lucilln SUI buenos i laudablllll deseos. No puc.le arguírse
mc con la esc:uez de fundos; porqe en cinco años 'le Boi 

Dipntado, e oido decir en la LcjislaturIl qo ni sobrantes en el 
Erario Ilacional para ocurrir n las Ilecesid"des mas urJcn· 
te. i alln para las qe no lo Ion: i COIIIO yo cOl1siclero qe n .. 
ai \'Itra de lIlas importancia 'le esta, creO positivamente 'le 
se establecerán estos pnentes de firme. Elltipndo, señor; 
qe el incnnvcni<lnte qe ay" tenido el Ejecllli\'o lista aora 
será la falta de constructore8 cielltífieo., para lo cual n to
llIado ,a medida. mni sérios i mui eficaces: por manern qe 
ántcs qe acabe el año 46, espero qe teudrélllos el! Chile 
l"lcn". COl1strnctores científico~. Creo esto, porqe 110 sol" 
ui esa bUCl1I1 voluntnd de parte del Gobierno, sinn qe tanl' 
bien la ai de parte de esos illdívidllOi'; ¡lino qc está ell 

Chile eon el único i e.elusivo·objoto de construir eritoo 
pllentcs, i qe mUlliJjesta tanto ¡nteres COIIIO 1111 Chileno 
por el bien del pais, a dicho la bnen~ di"posicion 011 qe 9H

t:lnjesos cnnstrnctores de vellir aqí. No ere", pues, 'le por 
p;lffe del Gobierno aya ti,·, 1 d .. di.posicion, sino Ilwi llllc· 
nos deseos; ni pienso tan::poco qe "ya escasez de fondo_, 
por lo qe ya e espuesto. i p"r'lc la obra misma ~II breve 
ti~lllpo dará lo qe en ella se va a illvertir. 

Con respecto, alas dl,das qe "echo prese¡"es el señor 
Miuistro sobre conslruir pnentes de fil'CllC, yo dar" ulgunas 
esplicaciones segun tui modo de entender. So dic~: ('0",,
Irúyanse puentes de firmp, porqe estos ~()1I ios '1" dUJan 
algllu tiempo sin Finjetilfse a 1:1., variaciones qe los H Ilc~troiO; 
o mas ch1i'o, ni algunas cla:o'cs de pllellte~: unos: 80il de cal 
i ladrillo, otros do piedra, otro. colgados. EUll'e e;to. ,,~

tan los de pUlltales i los de fierro. Yo creo qe en Chile se 
pueden neor de estos qe so llaman de puut;ilc;; o. decir. 
do madera. Descan.alldo 10B nrcos del Pllente ~obrll dichos 
pnntales, se introducen estos con la llIayor facilidad deJltro 
del agua, qedando perfectamente ascgurados; i en Estado:/
Unidos el costo de la introdllccion del puntal es de tres 
a seis reales pOl' pie. Para esto se an iov"entndo máqinas 
sencillísimas, con las 'le en bre.'e tiempo puede acerse estl\ 
operaclOlJ; i segun es mas o ménos firmo el terreno do la caja 
del rio, cue,!a I11"S o lIJéno. lo qe se introduce de puutal. 
E visto el costo de tndos los puentes de esta cla.,e qe ni en 
ESlndlls·Unido8, i el m'lyor costt> qc tiene el pie d" pnntal 
introducido en la caja del río, es de seis reales, i de uos rea
les el mellor; i la dlll'Ucion de ellos e. de cuarellta a sosou· 
ta años.-No e trepidado, pues, en llamar puentes ue firme 
a los qe indico en el proyecto, porqe ni se sujetan a la. 
conlÍunas variaciones do los nuestros, ni tampoco son dEl 
cal i ladrillo. Yo qiero una cosa sencilla, de poco coste> i 
dnradera; i creo qe esto se conseglúrá aciendo los puenle~ 
de madera. 

E dicho a la Cámara qe el trabajo de estos puentes cos
tará mui poco; porqe e visto la coleccJOn de puentes dtJ 
los Estados-Unidos, i el mayor costo por cada "ara, COII 
siete a ocho de ancho, es de 50 pesos, i el lIIel\l" de 15 
pesos. Esta diferencia de 15 a 50 pesos consiste en In cia. 
se de maderas con qe se construyen, i en su moyor o me· 
nor pulimiento; pero ullas i otras dau igual resultado en 
duracion. 

La otra dndaqe se le a ocurrido al señor Ministro sobre 
el punto en qe delJen construirse los puentes, no lile pa. 
rece estraña, porqe a mí tambien se me ocurrió; pero me 
p~rece qe e determinado de un modo bastante claro el 
punto en qe deban construirse, diciendo en el camino píl' 
blico qc sale de la Capital ácill el Snr, como qe los cllmi-
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nos públicos siempre s(m 109 IIlUS recl08. y(~ bien veo qe 
por Melil>illa puede irse lombien al Sur; pero cuando se 
de caminos públicos, debe enlend'erse ~qe son los' mns 
derecho. i frecuentados. Sobre el rio Cachaponl no nbrá 
duda: sobre el Maipo Pllede aberla; porqe bien pudie
ra acerse el puente, o en el punto clenominlldo Tor
caSilS, o en p.l plinto denominado Tango. Con todo, el Go. 
bierno podrá señ'll"r este plinto, si no 10 encuentra bien 
detallado en la lei; porqe la rliferellcia de uno a otro cami
no, .egun planos qe e visto, no es de mucha consideracion. 

Sobre todas las reflexiones qe Plldiera acer a la Cámara 
para persnadirla n la sancion del artículo qe se discllte, ai 
una para mí, qe es de infinito peso; i es qc IIn individuo qe 
trata de solicilar Ull privilejio esclusivo para construir 
puentes en diversos puntes de la República, aguarda so
lamente el resultado de' asunto qe actualmente nos ocnpa
para presentarse al Congres" pidiendo dicho privilejio, 
sin mas exijencia qe se le dé fo qe nctnalmellte se cobra 
por derecho de pontazgo. Si esto se verifica, escusado, 
es abiar de las ventajas qe el pais puede reportar de SEme
jantes obras. No me parece nada difícil qe se realice, desde 
el momento qe ai esa bueua disposiciou de parte del Go
bierno; i en tal caso este no tendria qe aeer otro sacrificio 
qe el de carecer por algun número de años de este peqeiio 
producto. Se ganaría, pues, en esta obra la gran ventaja 
de trasportar los frutos en toda estacion, sin estar esperan
do qe bajcnlos rios para poder pasar con el riesgo de per-
der fa vida. ' 

Por los datos qe e ad ¡imlo sohre Cachapoal, p,san de 
sesenta individos los qe an perecido aogados en este año 
pasado; i no creo qe aya exajeracion en los individuos qe 
me an suministrado estos datos, porqe no tienen interes en 
ello; i porqe ademas cs muí fácil qe así snceda, pues qe sien
d" pobres jenerahnente los qe ahitan i trafican por esos 
Ingares, muchas veces la necesidad de bnscar remedios a un 
padre, a un ermuno, o a un ijo, ace arrostrar los peligros 
do la corriente tle las agn1s i perecer allí. Pero, prescin
diendo de estas c'Ircnnstancias casuales, tanto los abitantes 
de aqella parte como los de esta, necesitan de at¡sitios mú
tnos: estos necesitan ~de sus producciones, i nqellos de la 
riqeza de estos: por cnyo motivo se nee indispensable la 
comunicacion, qe a pesar snyo es peligrosa por causa de 
los rios. 

No creo, pnos, qe aya oscuridad en la redaccion de los 
arlículos del proyecto qe discntirnos, ni qe aya falta de 
medios para llevar a callo la construccion de los puentes 
qe en él se iudican. ni támpoco falta de volnntad en el 
Gobieruo, pnesto qe cou la lei, o sin ella. está dispuesto a 
acerlo, segun se a el:ho \·cr. 

Ef señor Presiderue.-¿No ai otro señor Diputado qe tu
lIlO la palabra1 

El señor Secretarin.-EI proyecto COll la mod,ficacion 
echa al artículo primero, dice así: Ar!. 1. Q "Constrú
'yanse, por aora, puclites ¡Je firme ell los rios Maipo i Ca
!;hapoal, en los puntos demarcados por el camino qe 'sale 
de la Capital ue la Repúhlica ácia el Sur, e ignalmente 
en el rio de Aconc_gua en los puntos lllas cómodos e in
mediatos a las poblacion(;$ de San Felipe i Qllillota."
Art. 2, Q " Se anturiza al Poder Ejecutivo para qe in. 
vierta la canti,l"d qe ,Ie/lland~ In construccion de dichos 
puentes. "-iSe aprueha, o no, el primer artículo? (Des
pues !le 'Dotar.) 32 votos: 24 por la ~firm1tiva i 8 por 1" 
llegativa. 

El señor Presidente.-Aprobado. 

El señor Secretario.-( Tomada la votacion por e12. = IIr
tículo) Ai 32 votos: 26 por la afirmativa i 6 por la negatil'u. 

El señor Presidente.-Aprobado. 
El señor Secretario.-Va a ponerse en disc.nsi"n el pro

yecto del Gobierno pidiendo qe ea apruehe el gasto de 
]0.000 ps. en la adqi.icion de uocumentos relativos al re
clamo de los Estados-Ullidos.-L:. Comision de Ar.ienda 
informa a cste respecto lo ~ígniente: 

EXMO. SEñOR: 

.. Son tan eficaces las razones qc a da,lo el Prc.idente 
de la República en el mensaje C911 qe se a diriJido n las Cá
maras para qe se apruebe el gasto de diez mil pesos echo 
por el Cobierno en 1" adqisicion de documentos referentes 
a los reclamos de los Estados-Unidos de América, qe la 
Comision de Acienda se cree escnsada de agregar nue\'os 
fundamentO!'; porqe ninguuos podrian ser mas podero
sos para !lustrar a la Cámarn, e inclinarla a la conce
_iun qe se solicita de ella por el Poder Ejecntivo. Se ase
gura aber dado este paso con el fin d" justificar la conduc
ta de nuestro Gobierno. tachad3 por el de Estados-Unid,," 
de eludir con argumentos puenlcs el cargo qe se le nce " 
Chile por la presa ech .. en el año de 1821; i cuando 110 

ubiese otro motivo qe este, hastarÍa i sobraría para qe la 
Cámara de Dipntados, lratándose del ollor nacional, eou
sidere insignificant9 la SIIIlIR invcl'tid,¡: pero con el gaslo 
de ella se consigue todavía m'lS, i es el evitar el pago de una 
suma diez tantos mayor, qe es la qe se reclama a título de 
propiedad norteamericana, sin "isos de jllsticia l~i ~lete('h() 
alguno. Penetrados do tan grave~ raZ;f}ne~, los miembros 
.Id Consejo de Estado dieron su aprouacion al Ministeriu 
para q" se iciese el referido ga .• to; i tal fue la ronvicciou 
de aqellos fnnr.ionarios respecto de la nece.idad de llevar. 
1" ¡¡ cabD, qe indicaron qe, si las C oÍmaras no lo a proba han , 
entre ellos lUistlws se rutenrian para pagarlo: rasgo ver
daderamente patriótico, i,feqe se a echo mencion en la C{¡· 

mara al discntIrse este asunto, qe obtuvo la aprobacion por 
el slIfrajio unánilllO de 105 miembros de aqella onorable 
Sala. 

"Por todos estos motivos, la Comision infurmante opina 
qe la Cámara debe aprobar el proyecto de lei pre,entado 
por S. E. el Presidente de la Rep(llllio,a, tal como está re
dactado, i con una sola discnsiou. en conformidad de lo 
displle.to en el artículo 70 título 6. " del Reglamento de 
la Sala."-Sala de 1" Comisiono Santiago, Agosto 28 de 
1846.-S<lntiago de Salas.-José Tomas Urmcncta.-Jos6 
Vicente Sanchez.-Domingo Espiñeil·a. 

El proyecto aprobado por el Senarlo dice así: Art. único: 
, Se aprueba la inversion de ]0,000 ps. echa por el Go. 
bierno pora la ndqisicion de documentos rélativos a los re· 
clamas de los Estados·Unidos de América por la presa 
echa en el Perú eu J '321." 

El señor Presidente.-Como este proyecto solo COII'(" 

de un artículo, se votará por sn aprobacioll en jeueral 
particular al mismo tiempo. 

El seiior Seeretario.-( Tomada la vataeion.) 33 vol!),: 

todos por la afirmativl1. . 
El señor Presidente.-Aprobado.-Se levanta la 5eSIOII, 

qedando en tabla para la próxima el presnpuesto del Mi
nisterio de Acieuda, el Pl'oyecto del Senado a COl\seClleu
cia de fa solicitud del Secretario de nqella Cámara, i el 
de onores fúnebres a fa memoria del finado Senador D. 
Maria'lo de Egaña. 

Imprenta del Progreso, plaza do la Independencia, n. e 9. 


